Fuentes, notas y conceptos del capítulo 6

 
1. Infraestructuras básicas. Abastecimientos de agua

Canal de Isabel II. Dirección Financiera
 Consumo doméstico y asimilados:  engloba el destinado exclusivamente a viviendas y el que se realice para calefacción, garajes, jardines, piscinas y demás servicios comunes en régimen de comunidad, así como los locales de una misma finca sin acometida independiente.

Consumo comercial y asimilados: el comercial comprende el  realizado en tomas contratadas exclusivamente para actividades este tipo; mientras que los asimilados son aquellos que se realizan en dependencias de Organismos Oficiales de la Administración Central, Autonómica o Local, donde se lleven a cabo actividades administrativas, servicios, enseñanza, cuarteles, hospitales, polideportivos, cementerios y otros de la misma naturaleza, así como los registrados en tomas destinadas a obras, extinción de incendios y sedes de organismo internacionales o representaciones de otros estados.

Consumo industrial comprende el  realizado en tomas contratadas exclusivamente para actividades de este tipo.


Otros Usos recoge todos aquellos usos no incluidos en los anteriores grupos y los que se realicen en acometidas destinadas a riegos en general, fuentes públicas, parques y jardines públicos así como los solares.  


Consumo por habitante:  el número de habitantes para un año “T” es el promedio de las cifras oficiales que resultan de las revisiones anuales del padrón municipal de habitantes a 1 de enero de los años “T” y “T+1”.

La información presentada proviene, por una parte, de la explotación propia que realiza la D.G.Estadística a partir de los datos que recibe del registro administrativo en el que se recogen los datos de facturación mes a mes y, por otra, de una explotación específica relativa a la estimación del consumo al cierre del año por trimestres que elabora el propio Canal.

Así, y si bien los datos de consumo tienen su origen en los de facturación, se aprecian diferencias entre ambos debido a que al cierre del año el Canal efectúa ciertas depuraciones de carácter administrativo con el fin de estimar la cifra de consumo real de agua.

En la estimación del consumo por trimestres que elabora el Canal de Isabel II, a partir del año 2006, cambia el criterio de clasificación de los distintos tipos de consumo de agua,  incluyéndose en el consumo industrial  exclusivamente las tarifas procedentes del gasto en industria propiamente dicha,  el resto de tipo de tarifas como: colectivos, comercial, obras, etc, que anteriormente estaban incluidas en consumo industrial, pasan a otros usos.   

2.Residuos sólidos urbanos

Área de Gobierno de Medio Ambiente. Dirección General Gestión Ambiental Urbana.

Área de Gobierno de Medio Ambiente. Dirección General Parque Tecnológico Valdemingómez.

El Ayuntamiento de Madrid ha desarrollado un sistema de gestión integral de residuos urbanos, que coordina las siguientes actuaciones:

. Contenerización

. Recogida y Transporte

. Tratamiento, valorización y depósito en vertedero

Definiciones-procedimientos.

El Parque Tecnológico de Valdemingómez (situado en el distrito de Villa de Vallecas) es un compendio de técnicas de tratamiento de residuos: separación y clasificación, biometanización, compostaje, valorización energética, biogás y depósito en vertedero controlado. Sus instalaciones se distribuyen en cuatro centros de tratamiento: La Paloma, Las Lomas, Las Dehesas y La Galiana.

Residuos Urbanos Domiciliarios: Residuos recogidos a través de los contenedores grises con tapa naranja ( restos orgánicos) y los contenedores amarillos (envases); la recogida de papel, vidrio y pilas corresponde a recogida de aportación y se realiza  mediante los contenedores instalados en las calles;  el total de pilas engloba las recogidas puerta a puerta y las recogidas a través de mobiliario urbano.


Sistema hermético: Hace referencia al total de cubos y contenedores cerrados existentes (su instalación y mantenimiento),  entregados a las fincas  para la evacuación de residuos. 

Madrid dispone de un Servicio municipal de recogida selectiva basado en la separación en origen que los ciudadanos clasifican en dos bolsas: Bolsa amarilla (o envases, que comprende envases plásticos, metálicos y briks) y Bolsa de restos (materia orgánica), siendo otros residuos Papel, cartón, envases de vidrio y pilas, con recipientes específicos.

Recogida selectiva de aportación:

Su objetivo son los residuos de papel-cartón, (que se entregan a AREMA), envases de vidrio (ECOVIDRIO) y pilas (residuo peligroso que se entrega a la Comunidad de Madrid).

Recogida programada de muebles y enseres,  y recogida de animales muertos.

Recogidas específicas, comprende tres tipos de servicios: 

· residuos de mercados y galerías de alimentación

· recogida de residuos de MercaMadrid

· recogida de residuos clínicos Clase I y II

Recogida a través de los servicios de limpieza viaria, residuos retirados de la ciudad y puntos limpios, fijos y móviles.

Otras recogidas, incluye recogidas especiales (fiestas y actos públicos) y retirada de vehículos abandonados. 

Los residuos urbanos recogidos en la ciudad son transportados al Parque Tecnológico de Valdemingómez, donde se someten a tratamientos de separación y clasificación para su posterior valorización (incineración), mientras las fracciones no valorizables (fracción de rechazo) se depositan en vertedero controlado.

NOTA: La diferencia de toneladas de RSU generados por los ciudadanos entre la cifra que aparece en el cuadro 6.3.2  y el resto de cuadros, se debe al hecho de que se están contabilizando residuos generados por la ciudad dentro de los generados por los ciudadanos en los datos que proceden de la D.G. de Gestión Ambiental Urbana.
3. Gas

Gas Natural SDG, S.A.

Acceso  terceros, son compañías distribuidoras de gas a través de la red de Gas natural, que surgen a partir de la liberalización del sector  (ley 34/1998). 

Aunque la Ley es de 1998, no aparecen nuevos distribuidores hasta 2001; esta participación de otras compañías en el sector va evolucionando progresivamente. 

4. Telefonía

Telefónica. Dirección de Madrid

5.  Electricidad

 Unión Fenosa. Iberdrola


Cada una de las dos Compañías Eléctricas suministradoras de electricidad en el municipio de Madrid ha facilitado la información correspondiente a sus respectivas infraestructuras y consumos en sus zonas de abastecimiento. Iberdrola engloba a las antiguas Hidroeléctrica e Iberduero y Unión Fenosa es la antigua Unión Eléctrica.

Actividad principal

La clasificación de sectores económicos se basa en la CNAE-93 y se estableció por acuerdo entre las empresas eléctricas y el Ministerio de Industria y Energía. 

Distribuidores (reventas) refleja otras Compañías suministradoras de energía eléctrica existentes desde la liberalización eléctrica. (Ley 54/1997).

